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Los documentos de
creación,

modificación y otras
acciones de cursos
deben regirse por:

Certificación 48 (2025-2026) JG



Hoja de Cotejo:

Existen dos tipos de hoja de cotejo:

Hoja de Cotejo de la Solicitud y

Prontuario para la Creación,

Codificación y Registro de Cursos.

Hoja de Cotejo para Solicitud y

Prontuario para Cambio en Curso

Registrado. 

Verificar que el título del documento

corresponda a la acción que se desea

realizar.



Hoja de Cotejo:

Validar que el documento sea la versión

actualizada:

 (Certificación 48, 2025-2026 JG)

No debe contener elementos en rojo o

amarillo.

No debe tener ejemplos ni, ser una

copia modificada.

Verificar que estén marcados los

elementos vigentes y los elementos de

cambio.



En un programa presencial, al realizar 

cambios en cursos precensiales a cursos 

en línea, este debe contener la firma del 

Decano/a o Decano/a asociado. 

Esto certifica que es correcto el 

porcentaje de cursos presenciales y que 

estos cambios o creaciones fueron 

avalados en los comités de currículo de 

Facultad o Escuela. 

Hoja de Cotejo:



Escuelas bajo el DAA deben tener la

firma del Decano/a del DAA antes de

enviar al DEGI.

Confirmar que las firmas del 

Director/a de Departamento y del 

Decano/a de la Facultad estén 

incluidas en los lugares correctos.

(Es importante no confundir firma del 

Director/a con la del  Decano/a).

Hoja de Cotejo:



Cert 48 (2025-2026)
Cert 48 (2025-2026)



Hoja de Solicitud
Existen dos tipos de hoja de solicitud:

Creación

Cambio

Verificar que el título del documento corresponda a la

acción que se desea realizar.

Validar que el documento sea la versión actualizada:

(Certificación 48, 2025-2026 JG):

No debe contener elementos en rojo o amarillo.

No debe tener ejemplos ni ser una copia modificada.



Solicitud de Cambio

Los cambios en cursos registrados

incluyen:

las cantidades de créditos

 total de horas contacto

descripción

objetivos

contenido



Solicitud de Cambio

Siempre y cuando estos cambios conlleven una de las siguientes

condiciones, se requerirá la creación de un nuevo curso:

Alteración mayor de 50% del total de créditos para cursos

con crédito fijo.

Alteración mayor 50% en el total de horas contacto.

Cambio mayor de 50% del contenido y objetivos de

aprendizaje.

Cambio de nivel, de graduado a subgraduado o viceversa.



Solicitud de Cambio
IMPORTANTE: La “Información

Vigente” debe coincidir con la última

que se encuentra en el Sistema de

Información Estudiantil (SIE) y con la

Hoja de Cotejo.



Solicitud de Creación:

Título del curso (inglés y español).

Título abreviado (inglés y español).

Justificación.

Cantidad de créditos.

Tipo de curso (fijo o variable).

Cantidad máxima de créditos que se

puede repetir (si aplica).

Distribución de horas contacto semanales

o trimestrales.

Descripción del curso (español e inglés), sin

exceder los 1,000 caracteres (con

espacios).

Tipo de modalidad.

Otros requisitos institucionales aplicables

Debe incluir elementos como:



Verificar que la descripción sea igual a la que aparece en la Solicitud y
la Hoja de Cotejo.

La sección de “Distribución de tiempo” debe sumar lo mismo en todas
las modalidades que apliquen. Al igual que verificar que se cumpla con
todos los porcentajes.

Las “Técnicas de Evaluación” deben sumar a 100%.

Verificar que incluya párrafos de Plan de Contingencia, Acomodo
Razonable, Integridad Académica y Discrimen por Sexo y Género. 

Prontuario



Debe incluir al menos 5 referencias bibliográficas y que estas
correspondan a los últimos 5 años. 

Si se trata de un curso que no cuente con referencias recientes,
deberá incluir al menos 3 referencias de 5 años o menos de
temas relacionados, además de aquellas consideradas clásicas en
su área de estudio.

Los cursos en diferentes modalidades deberán presentar un prontuario
para cada modalidad (híbrido, presencial y en línea).

Si se desea realizar un cambio para una modalidad en línea o híbrida a
un programa presencial, se debe conservar la modalidad
presencial del curso. 

Prontuario



Para cursos multimodales: 

Un curso multimodal se refiere a aquel en el que

la enseñanza se ofrece de manera simultánea en

modalidad presencial y a distancia; es decir,

mientras un grupo de estudiantes asiste

físicamente al salón, otros participan de forma

remota en tiempo real (por ejemplo, mediante

transmisión en vivo). 

Es importante no confundir esta modalidad con el

curso híbrido, en el cual se combinan actividades

presenciales y en línea, pero no de manera

simultánea.

Prontuario
Multimodal 

Híbrido







Acceder a las hojas de trámite disponibles en la

página oficial del DEGI.

Completar una hoja por cada curso que se

vaya a activar o inactivar.

Llenar la Solicitud correspondiente a la acción a

realizar (activación o inactivación).

Completar una solicitud por cada curso

que se vaya a activar o inactivar.

IMPORTANTE: No se pueden inactivar cursos

requisitos de grado que formen parte de la

secuencia curricular vigente, sin que medie

una propuesta de cambio académico. 

Inactivación/
Reactivación de

Cursos 



Asegurarse de que la información en la

solicitud coincida con la hoja de trámite.

Una vez completados los documentos,

enviarlos a Asuntos Académicos del DEGI.

El DEGI continuará el trámite según los

procesos institucionales establecidos.

Inactivación/
Reactivación de

Cursos 





Instrucciones Claves:
1.

2.

3.

Los cursos con diferentes codificaciones o cursos de continuación no deben tener los
mismos objetivos.

En programas presenciales, cambios o creaciones de cursos en línea deben contar con el
visto bueno del Decana Auxiliar de Educación a Distancia. Por ende, deben incluir la Lista
de Cotejo aprobada por los comités de currículo y la planilla de módulos a distancia para
cursos en línea  al realizar el trámite al DEGI. 

Los cambios o creaciones en cursos de culminación de grado (tesis, proyecto,
continuación de tesis/proyecto, etc.). Deben incluir una propuesta.

4. Para acciones de curso de práctica o internado, se deberá actualizar el Manual de
Práctica, cartas contratos y acuerdos de entendimiento, con los centros de
práctica en donde se llevará a cabo la experiencia, según requerido por la Junta de
Instituciones Postsecundarias (JIP).



Para que un curso se considere equivalente a carga académica completa:

En el caso de los cursos de culminación de grado (Tésis, Capstone,

etc.) que sean equivalentes a una carga académica completa para el

estudiante, es necesario que dicha información se especifique en la

descripción del curso.

 El programa interesado en solicitar la equivalencia de carga

académica completa para un curso según aprobado en la

Certificación 95 (2029-2020) y Certificación 48 (2025-2026)

debe remitir una carta al Área de Asuntos Académicos del

Decanato de Estudios Graduados e Investigación en la que solicita

y justificar esta petición.

Instrucciones Claves:



Esta solicitud debe venir acompañada de la solicitud de

cambio o creación el curso, hoja de cotejo de la solicitud o

prontuario y el prontuario.

 Una vez la Vicepresidencia de Asuntos Académicos

(VPAA) apruebe la solicitud, el DEGI notificará a los

programas, al Decanato de Asuntos Académicos y al

Registrador para que cada uno actualice sus archivos y los

correspondientes programas de clases. ​

 

Instrucciones Claves:



UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 

REaNTO DE Rio PIEDRAS 

DECANATO DE ESTUDIOS GRADUADOS E INVESTIGAaON (DEGIJ 

FLWOGR.AMA 

Procedimiento para la creaci6n y modificaci6n de cursos graduados en 
programas pmsenciales a cursos a distancia Cen lineal segun Cert. 48 C2025-2026l 
de la Junia de Gobiemo 

HOJA DE COTEJO 

1. Debe incluir el poraento de cuJSOS presenciales

I
Nlodllicar an 

CUISO 

2. la firma del decano/a o decano/a asociado/a certifir.a que este pon:entaje es
mrrecto segun requerido por la Junta de lnstitudones Pmtsecundarias (JIP)
50+ 1 Presem:ial.

3. Se induye la Lista de cotejo y la planilla de modulos del wrso* en linea ain 

aval de las comites de curricula de la facultad o Escuela.

SOUCITUD 

Debe oontenec una justificac:ioo adecuada al tipo de cambio 
o creacion. Nose pueden crear cuJSOS requisitode grado sin 

una prcpuesta de cambio academia> 

PRONTUARIO 

Se induye el prontuario para la modaidad 
m:esencial ya distancia a crear o modmcar. 

NIIJl:a: 1111D aplka a cursas Hibridas 

DEGI Mano 2026 RIR 



1.Acceder a la página del DEGI:

https://graduados.uprrp.edu/

2.Asuntos Académicos → Transformación

Académica

3.Escoger acción correspondiente para los

cursos.

4. Ir a: Documentación para la tramitación de

cursos graduados.

a.ahí podrá escoger los anejos, plantillas y

hojas de trámites correspondientes a la

acción que desea solicitar.

5.Luego de completar toda la documentación,

se deben enviar a: academicos.degi@upr.edu;

damaris.gonzalez3@upr.edu

Busqueda de
Documentación:

https://graduados.uprrp.edu/
https://graduados.uprrp.edu/
mailto:academicos.degi@upr.edu
mailto:damaris.gonzales3@upr.edu


¡Gracias por su atención!
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